
ANEXO 4 – DEMOCRATIZACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES ECONÓMICAS EN LA CONTRATACIÓN DEL 

DISTRITO CAPITAL PARA POBLACION VULNERABLE. 

 

 

 

 

FORMATO CÓDIGO: GCO-FO-016 

GESTIÓN CONTRACTUAL VERSIÓN:01 

SOLICITUD PARA TRAMITAR CONTRATOS - 
MODALIDAD CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

FECHA: 18/03/2024 

 

 

INCLUSIÓN ECONÓMICA DE LAS PERSONAS NATURALES VULNERABLES, 

MARGINADAS Y/O EXCLUIDAS DE LA DINÁMICA PRODUCTIVA DE LA CIUDAD 

OBJETO 

 
1. ANÁLISIS 

 
2. CONSTANCIA 

 
3. PERFILES REQUERIDOS 

 
4. CONSULTA DE DATOS 

 
5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Se expide la presente constancia, en cumplimiento de los numerales 2.2.1., 2.2.2. y 2.2.3. del artículo 13 del 
Decreto 380 de 2015, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por el cual se formula la política de trabajo 
decente y digno de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones” 

 
SOLICITANTE 

Firma 
 
 
 

 

Nombre: MARTHA LIGIA RINCON ORTIZ 
 

Cargo: Director de Diversidad Sexual, 
Poblaciones y Géneros ( E ) 

 

Prestar servicios para la participación de la SDP en la XXXVIII Feria Internacional del Libro de Bogotá Filbo 
2026 en el marco de la política pública LGBTI. 

Teniendo en cuenta que el presente proceso contractual no requiere equipo de trabajo, el Decreto 380 de 

2015 que se dirige a personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva 
de la ciudad y que estén domiciliadas en Bogotá, D.C., no se aplica para el presente proceso. 

La Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros de la Subsecretaría de Políticas Públicas y 
Planeación Social y Económica de la Secretaría Distrital de Planeación, no ha encontrado técnicamente 
viable incluir en estos estudios previos la obligación del contratista de vincular población beneficiaria, toda 
vez que el objeto contractual corresponde a un proveedor exclusivo y para su ejecución no se le solicita 
un equipo de trabajo. 

N/A 

N/A 

N/A 


